
BOLETIN OFICIAL 
DE L A PROVINCIA DE MADRID 

ADVERTENCIA IMPORTANTE 

La* Uves, órdenes y anuncios qne hayan de insertarse en 
los BOLETINES OFICIALES H« han de mandar al Jefe político 
respectivo, por cayo conducto se pasarán a los editores de 
los mencionados periódicos. 

(Real orden de 5 de abril de 1868) 
Se pabllca todoi los días , excepto los domingos 

OFICINAS, P E L I G R O S , 8, entresuelo doreeha. 
TBLBFONO Í.931 - APARTADO 320 

DB DIB» A DOCK Y DB T l í b S A 3 E l » 

PRECIO DE S U S C R I P C I O N 
pe-Ctniros oficiales d* Madrid.—Llevado a domiailio, al Mes, 

setas*, trimestre, 9; semestre, 18, y nn afio S S . 
Oficial*» futra d» Madrid .— Trimeetr?, 1 * pesetas; sssaestre, 

* * , y nu afio éH. 
Particular»».—En esta Oapital, llevado a domioilio, t a pesetas 

trimestre; S S al semestre, y SS al afio, y fnera de ella, 1* al 
trimestre; SO al semestre, y SO al afio. 

Be admiten suscripciones en la Administración del B O L K T I N , 

calle de Peligros, 3, entresuelo derecha.—Fuera de esta Capital, 
directamente por medio de carta a la Administración oon inclusión 
del importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro. 

TARIFA DE INSERCIONES 

Anuncios prooedentssdela Excelentísima 
Diputación provinoial, Unes o fraeeión. . 

Idem judiciales, linea o fraeoión . . . . . . . . 
Idem ofioiales Idem Id • 
Idem particulares 

Número suelto, 50 céntimos. 
A particulares, 60 céntimos. 

Parte .oficial 
Sa Majestad el Rey Don Alfon

so XIII (q. D. g.), Sa Majestad la 
Reina Dofia Viotoria Eugenia, y 
SS. A A . RR. el Principe de Asturias 
.3 Infantes continúan sin novedad en 
•a importante salad. 

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
familia. 

gobierno Civil 
Fomento.—Ferrocarriles 

Hallándose depositados hace más de 
un afio en les almacenes de la Com
pañía de Ferrocarriles de M . C. y P . 
varios tfcotos- que no han sido recla
mados por sus dueños, se les invita ¡ 
por medio del presente anunoio a fin ! 
de que, en el plazo de treinta días, se 
presenten a recogerlos; en la inceli- i 
genoia de que, si dejasen de haoerlo, 
se procederá a su venta, en pública 
subasta, de acuerdo con lo determina
do en las disposioiones vigentes, y a tal 
efecto se señala el día 31 de Diciembre , 
próximo, a las diez de la mafiana, para 
¡levar a cab > dioho aoto, .que se cele
brará en el lugar de costumbre. 

Lo que se anunoia al público para 
su oonocimiento y efeotos correspon
dientes, podiendo las personas que de- ¡ 
seeu interesarse en esta subasta pasar 
a ver los efeotos que deben venderse 
los tres días hábiles anteriores a la 
misma, en el almacén de subastes que 
tiene dioha Compafiía en la estación de 
Jas Delicias. 

Madrid, 22 de Noviembre de 1924. 
E l Gobernador, 

Ignaoio de Pefialver 
(Núm. 3.135) 

rector Gerente de la Compafiía «Me
tropolitano Alfonso Xl I I> , oontra pro
videnoia de ese Gobierno Civ i l por la 
que se confirmó la multa de 50 pesetas, 
impuestas por la Alcaldía de esta Capi
tal a dioha Compafiía, por calas abier* 
tas en la Puerta del Sol y oalles del 
Arenal y Preciados, sírvase V . E . po
nerlo de oñoio en oonooimiento de 
las partes interesadas a fin de que en 
el plazo de veiute días, a oontar desde 
la publíoacióa ea el BOLSTIN OFICIAL 
de esa provincia de la presente orden, 
puedan alegar y presentar loa docu
mentos o justificantes que consideren 
couduoentes a su derecho.» 

Lo que se hace público en este pe
riódico oficial a los efectos indicados. 

Madrid, 20 de Noviembre de 1921. 
E l Gobernador, 

Ignacio de Pefialver 
(Nám. 3.125) 

E l sefior Delegado general de Abas 
tos, interesa la publicación del siguien
te anuncio: 

«Necesitando el Ayuntamiento de 
Madrid mondongueros para la elabo
ración de despojos, se admitirán, den
tro de los que precisen, a cuantos 
estén especializados en estas operacio
nes, seleccionándolos según sus antece
dentes y práctica, debiendo presentar
se con urgencia en las oficinas del 
Nuevo Matadero.» 

Lo que -v anuncia eu este periódico 
oficial para conocimiento de los intere
sados y efectos consiguientes. 

Madrid, 24 de Noviembre de 1921. 
E l Gobernador, 

Ignacio de Pefialver 

la eleooión de los ouatro Vcoales que, 
según el artículo 4.° del Real deoreto 
de 13 de Septiembre próximo pasado, 
deben representar a las Asociaciones 
agríoolas yganaderas legalmente cons
tituidas en la Junta Central de Colo
nización y Repoblaoión interior, con 
arreglo al número 1 de la tercera de 
diohas Instrucciones, se oonvooa a 
elección para la designación de los 
cuatro V( oales electivos de aquella 

| Junta, según las indicadas normas. 
Madrid, 13 de Noviembre da 1921. 

E l Director general de Trabajo y 
| Aco.ón Sooial, P . D. , Felipe G . Cano. 

Secretaria 
E l Iltmo. Sr. Direotor General de 

A d miuitración, oon fecha 12 del ac
tual, me dioe lo que sigue: 

«Exorno. Sr.: Instruido el oportuno 
expediente en este Ministerio, con 
motivo del reourso de alzada inter
puesto por D . Miguel Otamendi, D i -

MINISTERIO DE TRABAJO, 
COMERCIO E INDUSTRIA 

DIRECCIÓN GENERAL DE TRABAJO 
Y ACCIÓN SOCIAL 

Convocatoria para la elección de Voca 
les en la Junta Central de Coloniza
ción y Repoblación interior. 
Habiéndose padecido un error, se 

reproduce la siguiente convocatoria, 
rectifica la: 

Aprobadas por Real orden de 7 del 
moa oorriente las instrucciones para 

Dirección General de Segoridad 
Secretaria 

De Real orden comunicada por el 
excelentísimo sefior Subsecretario del 

t Ministerio de la Gobernación, y en 
' cumplimiento de lo que determina el 

Reglamento de Procedimiento A d m i 
nistrativo del mismo de 22 de A b r i l 
de 1890, diotado para la ejeoución de 
la ley de 19 de Octubre de 1879, sa 
conceden veinte días ds audiencia a 
partir de la fecha en que éste se publi
que, a don Enrique Salvador'Sauz, do
miciliado eu la oalle del Noviciado, 
número 12, de esta Corte, para que 
pueda deponer en el reourso de alzada 
que tiene interpuesto oontra provi
denoia de mi Autoridad que le impuso 
la multa de doscientas oincuenta pe-
setal por i i ifringir lo dispuesto en la 
Real orden de 19 de Enero úl t imo, 
pudiendo alegar y aportar cuantas jus
tificaciones considere pertinentes a su 
derecho. 

Madrid, 16 de Noviembre de 1924. 
E l Direotor General, 

José González 

Con esta fecha se eleva al Ministe
rio de la Gobernaoión recurso de alza
da interpuesto por don José Alvarez 
Garoía, contra providencia de esta D i -
reoeión General, fecha 27 de Ootubre 
próximo pasado, imponiéndole la mul
ta de quinientas pesetas, por contrave
nir lo dispuesto sobre el cierre de es
tablecimientos. 

L o que en cumplimiento de lo pre
venido en el Reglamento de Procedi
mientos Administrativos de 22 de 

A b r i l de 1800, se hace público por 
medio de este BOLETÍN Odor AL. 

Madrid, 10 de Noviembre de 1924. 
Ei Director General, 

José González 

Belegaciín de Hacienda 
de la provincia de ffladpid 

Jesoreria- Contaduría 
Dentro de los quince días siguientes 

a la publicación de este anuncio se 
abonarán en la Depositaría Pagadur ía 
las cantidades que corresponden a los 
Ayuntamientos por el 16 por 100 so
brante de consum s después de satisfe
chas las obligaciones de Primera E n 
señanza, correspondientes al pasado 
ejeroioio trimestral. 

Los representantes legales de las 
Corporaciones interesadas podrán per
sonarse en cualesquiera de dichos días 
y horas de doce a catorce en esta men
cionada [ opositaría, provistos del 
oportuno poder o certificación que les 
autorioe para el cobro, BBÍ como de los 
demás dooumentos o testimonios que 
les garantice su personalidad. 

Madrid, 20 de Noviembre de 1924. 
E l Tesorero Contador, 

Eufrasio Belda 

C Í J A G : M A L _ D E D E P O S I T O S 
Ordenación de Pagos 

Debiendo ingresar en el Tesoro pú
blioo el importe del depósito de la Caja 
general número 419.774 de entrada y 
66.645 de registro de 440 pesetas en 
metálico, oonstituído por D. J o s é Va 
lero Flores, de su propiedad, para ga
rantir la oontrata de acopios en los k i 
lómetros 6 a 38 de la ca r re te radeAguí 
lar a Vera (Almería), a di posición de 
la Direooión general de Obras Públ i 
cas, esta Ordenaoión de Pagos, en cum
plimiento de lo rasreado en el art ículo 
48 del Reglamento de la Caja general, 
ha acordado se anule el resguardo del 
depósito do referenoia, quedando sin 
ningún valor ni efecto. 

Madrid, 6 de Noviembre de 1924 
E l Ordenador de pago, 

Antonio R . de Castañeda 
(Nám. 8.002) 



COMISION MIXTA DB RECLUTAMIENTO 
DE LA P R O V I N C I A DE M A D R I D 

R E E M P L A Z O D E 1 9 2 4 

(Continuación) 

DISTRITO O PUEBLO 

G R U P O W 

Fuente el Saz. 
Orusoo 

Suma. 

G R U P O Gr 

Ambite • • • < 
Meoo 
Valdetorres. 

¿'tema. 

G R U P O 

Coalada 
Olmeda de la Cebolla 
Paracaelloa de Jarama 
Valdelaguna 
Navarredonda 

Suma 

G R U P O 1 
Mejorada del Campo. 
Vi l i a lb i l l a 
Fuent idueña de Tajo. 
L e Cabrera 
Canencia 
Mangirón 

-Suma. 

G R U P O J 
Camarina Esteruelas. 
Pozuela de las Torres 
S. Fernando Henares 
Santoroaz 
Valdeavero 
Valdeolmos 
V e t i l l a de S. Antonic 
Navalafnente 
P in i l l a del V a l l e . . . 
Robledillo de la Jara 

Suma. . 

G R U P O sL 
Ajalvir 
Corpa -
Villamanriqne de Taj 
Alameda del V a l l e . . 
Braojos 
Lozoya 
Montejo de la Sierra 
Pradeña del Rincón. 
Redueña 
Robregor do 

Suma. ». 

G R U P O J M 
Anchuelo 
Santos de la Humo-a 
V i l l a r del O i m o . . . 
Sabanillas déla Sierra 
Gargantilla 
Horoajuelo 
Navas de Bui t rago. . 
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8 4 528 » 1 5 • » 5 
8 4 528 • > 4 • 4 

16 9 056 » I > 9 1 y 9 

7 3 962 i y 4 » 1 4 
7 3 962 > y 4 > » 4 
7 3 962 y » 4 > y 4 

21 11 886 1 y 12 » y 12 

e 3 396 1 4 B 4 
6 3 396 » > 3 > » 3 
6 3 396 > 1 4 » y 4 
6 3 396 » y o 1 y 4 
6 3 396 • y 3 a • 3 

30 16_ 9*0 1 y 17 1 » 18 

5 2 830 1 3 3 
5 2 830 > 1 3 y » 8 
5 2 830 1 1 3 » > 3 
5 2 830 l > 2 > y 2 
5 2 830 • 1 8 y > 3 
5 2 830 1 3 » » 3 

30 16 980 1 • 17 y y 17 

4 2 261 > 2 y » 2 
4 2 264 t 1 3 2 y 5 
4 2 264 » 1 2 y > 2 
4 2 264 > y 2 y y 2 
4 2 264 y y 2 y > 2 
4 2 264 > y 2 > 2 
4 2 264 | 1 B » y 8 
4 2 261 » » 8 » y 2 
4 2 264 > 1 3 » y 3 
4 2 264 • » 2 • j 2 

40 22 640 1 > 23 2 » 'J5 

3 1 698 1 1 » 2 
3 1 698 > 1 2 y > 2 
3 1 698 > 1 2 y > 2 
3 1 698 1 1 2 • 3 
3 1 698 » » 1 y » 1 
3 1 698 » i 2 y s 2 
3 1 698 » 1 2 y 1 2 
3 1 698 > y 1 y y 1 
3 1 698 » y 1 y y 1 
ar 1 698 * 1 2 » y 2 

30 16 980 1 » 17 1 y 18 

2 1 132 » 1 > 1 
2 1 132 » l o 1 » 2 
2 1 132 » » 1 » • 1 
2 1 132 > 1 2 > » 2 
2 1 132 > » 1 > y 1 
2 1 132 y y 1 » 1 1 
2 1 132 * » 1 • > 1 

PI6TRIT0 O PUEBLO 

Piñuéoar . . . 
Puebla Mujer Muerta. 
Torremocba Jarama.. 
Valdemanoo 
Vellón ( E l ) . . . 
Venturada. 
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C a p o de I l las 

Suma 

G R U P O M 
Cobeña 
Fresno de Tore t e . . . . 
Pozuelo del Rey 
Ribas t 
Ribatejada 
V a l verde 
L a Aoebeda 
E l Berrueoo 
Buitrago 
Cervera de Buitrago. 
Garganta 
Gasoones 
Horcajo de la Sierra.. 
Madarcos 
Paredes de Buitrago.. 
Patones 
Rascaf ría 
L a Serna 

Suma 

Resumen de esta Caja 

Pueblos no agrupados 
Grupo A . 

Id. 
Id . 
Id . 
Id . E . 
Id. 
Id . 
Id . H . 
Id. 
Id . 
Id . 
Id . M 
Id . N 

T O T A L 

Resumen general 

Caja Recluta núm. 1 
Id . i d . núm. 2 
Id. i d . núm. £ 
Id. i d . núm. i 

T O T A L GENERAL . 
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26 14 716 1 y 15 1 > 16 

» 566 y » » 

» 566 B > » | y » 
1 • 566 y y > y > y 
1 1 566 y > » y y *• 

1 • 660 y 1 l 9 y 1 
l » 566 y 1 1 y y i 
1 > 566 » > y y y »-
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1 » 566 | 1 1 > 3 
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18 10 188 » . » 10 14 

1.132 633 s 7 610 64 1 705 
38 21 508 > 21 y » 21 
56 31 696 1 » 32 2 > 34 
26 14 716 1 | 15 1 y 16 
20 11 320 » B 11 B y t i 
54 30 564 1 y 31 1 y 32 
16 9 066 » > 9 i y 9 
21 11 886 1 12 B y 12 
30 16 980 1 » 17 1 > B 
80 16 980 1 > 17 B » 17 
40 22 640 1 23 2 y 26 
30 16 980 l 17 1 » 18 
26 14 716 1 > 15 1 y 16 
18 10 188 y 10 4 14 

.1 .537 854 1 16 | » 870 77 1 948 

. 1.289 716 y 11 2 729 54 7 790 
. 1.812 1.017 y 8 B 1.025 70 17 1.112 
. 1.523 850 > 11 1 862 57 14 933 
. 1.537 854 y 16 > 870 77 1 918 

. tí.161 3.437 y 46 3 3.486 258 39 3.783 

Soldados qae deben entregar 
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C a j a efe R e c l u t a n ú m . 1 

Sorteo previo entre (os Grupos D, F c !, pira determinar cuál de entre éstos 

han de aporlar un mozo más al cupo de fila?, en razón a que dos de (as fracciones 

(584 milésimas) que cada uno fien?, han de s:r forzadas en un entero para com

pletar con dos soldados el total del expresado cupo asignado a esta Caja. 

C O M P R E N D E E L S O R T E O 

Grupo D 
Id. F 
Id. I . 

Número obtenido 
en el sorteo 

1 
3 

2 

R E S U L T A D O 

Soldado 

Soldado 

('Se continuará) 



PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Audiencia Territorial de Madrid 

Secretaria de Gobierno 

JUSTICIA MUNICIPAL 

'- Relación de los oargos de Justicia 
Municipal qae han sido declarados 
vacantes por la Sala de Gobierno de 
seta Audiencia y aouerdo del Tribunal 
Supremo, ouya provisión se anuncia 
en el B O L E T Í N O F I O I A L de la provínola 
de Madrid. 

Madrid (Capital) 
J U Z G A D O M U N I C I P A L 

D E L D I S T R I T O D E L H O S P I T A L 

Juez municipal suplente. 

J U Z G A D O M U N I C I P A L 
D E L D I S T R I T O D E L A L A T I N A 

Fiscal municipal. 

Partido judicial 
de Colmenar Viejo 

C H A M A R T I N D E L A R O S A 

Juez municipal* 

Partido judicial 
de San Lorenzo del Escorial 
S A N L O R E N Z O D E L E S C O R I A L 

Juez munioipal. 

Y en cumplimiento a lo dispuesto 
en el Real deoreto de 30 de Ootubre 
de 1923 diotado por el excelentísi
mo sefior Presidente del Direotorio 
Militar, se anuncia la provisión de los 
menoionados oargos, a fin de que los 
que deseen solicitarlos presenten sus 
solicitudes, debidamente documenta- I 
das, en los Juzgados de primera ins- j 
tancia correspondientes, dentro del 
plazo señalado en el menoionado Real 
deoreto. 

Madrid, 22 de Noviembre de 1924. 
E l Secretario de Gobierno, 

Jesús de Lezoano 
V.° B . ° 

E l Presidente, > 
Santiuste 

Don José Fernández Alonso, Oficial 
de Sala de la Audiencia Teri i torial 
de Madrid, 
Certifico: Que en los autos seguidos 

a instancia de D . Leopoldo Mayans v 
Segueras, oontra los eefiores H . y V . 
Alvarez, sobre pago de pesetas, se ha 
diotado la sentenoia ouyo encabeza
miento y parte dispositiva es oomo 
siguen: 

Sentencia 
E n la V i l l a y Corte de Madr id , 

a 21 de Octubre de 1921. Habiendo 
visto los presentes autos de juicio de
clarativo de menor cuantía que ante 
Nos penden, remitidos en virtud de 
Apelación y procelentos del Jnsgado 
de primera i n s t ano ia del ds t r i to del 
Centro de esta Cnrte, seguidos entre 
partes: de la una, c mo demandante y 
apelado, D Leopoldo Mayans Segué-
ras, mayor de edad, soltero, Abogado, 
venino de Valencia, que no ha compa
recido en esta Superioridad por lo que, 
respeoto al mismo, Be entienden las 
«ctnacionpB con les Estrad( s del T r i 
bunal, y de la otra, como d mandados 
y apelantes, los s e ñ o r e s D. Valentín y 
U . Herminio Alvarez Miaja, mayores 
de edad y de esta veoindad, defendi
dos por el Letrado D . J o s é María Ro
dríguez de Rivera, y representados 

por el Procurador D . Ange l Sobejano, 
sobre pago de 900 pesetas de principal, 
intereses y oostas 

Fallamos: 
Que debemos confirmar y confirma

mos en todas sus partes con expresa im
posición de costas de ambas instancias 
a la parte apelante la sentencia apela
da que el Juez de primera instanoia del 
distrito del Centro de esta Corte dic
tó en los present ís autos oon íeoha 
14 de Dioiembre del afio úl t imo, por la 
que se condenó a los señores D. Valen
tín y D. Herminio Alvatez Miaja a pa
gar al demandante D . Leopoldo Ma
yans y de Seguetas, l a oantidad de 
900 pesetas de prinoipal, impone de la 
letra de oambio origen de estos autos, 
intereses legales desde la feoha de la 
interposición de la demanda, y las oos
tas oausadas y que se causen hasta su 
oompleto pago. Así por esta nuestra 
sentencia, lo pronunciamos, manda
mos y firmamos, Diego López Moya, 
Benigno Sánchez Andrade, José Op-
pelt y Garoía, Guillermo Santugini.— 
Publicada en el mismo día de su fe
cha.—Ante mí, P . H . Licenciado, Ma
rio Sánchez Gómez. —Rubricado. 

Y para que conste su inserción en 
el BOLETÍN OFICIAL, pongo la presente 
que Armo en Madrid, a 31 de Ootubre 
de 1924. 

E l Oficial de Sala, 
P . H . 

(Firmado) 
(Núm. 2.994) (C—222) 

Juzgados de primera ins tancia 

HOSPICIO 
E n vir tud de providenoia fecha de 

hoy, diotada por el sefior Juez de pri
mera instanoia del distrito del Hospi* 
ció de esta Corte, se hace saber por la 
presente que ha sido admitida la de
manda de juioio deolarativo de mayor 
cuantía formulada por la representa
ción del Ayuntamiento de Madrid, 
contra cuantas personas se consideren j 
oon algún derecho respecto a la oarga 
de mi l ochooientos ochenta y seis rea
les del Real hospedaje de esta Capital, 
oon que aparece gravada la casa sita 
en la misma, paseo del Prado, nú
mero treinta y dos, sobre que se deola-
re prosorita, oaduoada o extinguida, 

I de ouya demanda se confirió traslado 
| a los demandados y se les emplazó cor 
| medio de cédula que se insertó en el 

BOLETÍN OFICIAL de esta provincia por 
! ignorarse sus nombres y domicilios, a j ¡fin de que, dentro de nueve días, se 

personasen compareciendo en los autos. 
Y como haya transcurrido dioho t é r 
mino sin que persona alguna se haya 

¡ personado, se hace un segundo empla-
| Sarniento para el mismo fin y por tór-
í mino de cinoo día?; previniéndoles que, [ 
i de no verificarlo, les parará el perjui 
' ció que haya lugar en derecho. 

Madrid, veintiouatro de Noviembre 
de mi l noveoientos veintiouatro. 

E l Seoretario, 
José María de Antonio 

V.° B.° 
E l sefior Jues, 

A r o a d i o C o n d e 
(D.—158) 

H O S P I T A L 
Don Francisoo Fabié y Gutiérrez de 

la Rasil la, Juez de primera instan
cia del distrito del Hospital de esta 
Corte, 
Hago saber: Que en dioho Juzgado 

y por la Seoretaría de D. Joaqu ín A r 
gote y Sagtstume, se siguen autos por 

el procedimiento judicial sumario del 
artículo oiento treinta y uno de la v i 
gente ley Hipoteoaria a instanoia de 
D . Anioeto González del Campillo, 
contra dofia Vicenta Bonal Ortega, 
para la efeotividad de un préstamo hi
potecario de quinoe m i l pesetas, inte
reses, gastos y costas, en onyos autos 
y por providencia de veintiuno de los 
corrientes se ha aoordado saoar a la 
venta, en públioa subasta, por tercera 
vez, bin sujeoión a tipo y término de 
veinte días, la linca siguiente: 
Uua oasa sita en esta Corte y oalle de 

Santa Isabel, señalada con el 
número catorce, nueve y oinoo 
antiguo de la manzana veinti
cinco, que se halla coloca ¡a en 
el tercer cuartel hipotecario de 
los en que s¿ halla dividido esta 
looalidai, y linda: por la dere
cha, entrando, oon la oasa nú
mero dooe, propia del señor 
Marqués de la Torrecilla; por la 
izquierda, oon la número diez 
y seis, de D. Vioente Zarza; por 
el testero o espalda, oon el Hos
pital de Presbíteros naturales 
de Madrid, y por su frente, oon 
la menoionada calle de Santa 
Isabel, cuya fiuoa tiene uua lí
nea de faohada de cuarenta y 
tres y medio pies; por la dere-
oha vuelve la medianería si
guiendo a su fondo oon ochenta 
y ocho y tres cuartos de pie; la 
medianería de la i z q u i e r d a 
vuelve oon dieo siete pies, en 
ouyo final estreoha el sitio un 
pie y vuelve siguiendo con se
senta y seis pies; finalmente el 
testero lo constituye una línea 
de cuarenta y tres pies que cie
rra el sitio de figura exagonal 
y regular que medida geomé
tricamente, arroja tres mil seis
cientos setenta y ocho pies y 
medio superficiales o seiscientos 
ochenta y cinco metros ouadra
dos y quinientos oincuenta y 
ouatro mil doscientas treinta y 
una milésimas de otro, en lo que 
se incluyen los huecos de la fa
chada y medianería. Consta de 
piso bajo, principal, segundo y 
buhardillas habitables, distri
buido cada piso en varias habi
taciones. 

Para cuyo remate, que tendrá lugar 
en la Sala audiencia de este Juzgado, 
se ha señalado el día veintidós de D i 
oiembre próximo venidero, y hora de 
las onoe de su mafiana, anunciándose 
por medio del pr¿sente; previniéndo
se que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla cuar
ta del menoionado artículo ciento treiu 
ta y uno de la aludida ley, estarán 
de manifiesto en la Seoretaría; que se 
entenderá que todo licitador acepta 
oomo bastante la titulación, y que las 
cargas y gravámenes anteriores y las 
preferentes, si las hubiere, al crédito 
del actor en dichos autos, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el re
matante les acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, \ 
sin destinarse a su extinción el pre io 
del remate; que dicha subasta es sin 
sujeoión a tipo, y que para tomar par
te en la misma deberán los licitadores 
que lo intenten consignar, previamen
te, en la mesa del Juzgado, o en el es
tablecimiento destinado al efecto, el 
diez por oiento de la cantidad de oien 
m i l pesetas que se fijó eu la escritura 
del préstamo hipotecario oomo valor 
de la finca a los efeotos de la subasta, 
sin ouyo requisito no serán admitidos. 

Dado en Madrid, a veintiuno de No

viembre de mi l noveoientos veinticua
tro. 

E l Seoretario judioial, 
Ante mí, 

J o a q u í n Argete 
Franoiuoo Fabié 

(A.—1.285) 

I N C L U S A 
Don Dimas Camarero y Marrón, Juez 

de primera instanoia del distrito de 
la Inolusa, de esta Corte. 
Por el presente, y a virtud de lo 

acordado en los autos ejecutivos que 
sigue el Procurador D. José Mousal-
ve, a nombre de la Compafiía >Ustara 
Basabe, S. A . A.», oontra D . Martín 
González, sobre pago de cantidad, ss 
anuncia la venta, en públioa subasta, 
de diversos muebles, tasados en la can
tidad de siete mil quinientas pesetas. 

Para la celebración del remate en la 
Sala audiencia de este Jusgado, sita 
en la oalle del General Castaños, nú
mero uno, se ha sefialado el día quince 
de Dioiembre p róxmo , a las onoe de 
la mafiana, fijándose oomo condiciones 
las siguiente*: 

Primera. Servirá de t ipi para la 
subasta la oantidad de siete mil qui
nientas pesetas, importe de la tasa
ción de los bienes objeto de la venta. 

Segunda. Para tomar parte en la 
subasta deberán los lioitadores consig
nar, previamente, en la mesa del Juz
gado o en el establecimiento destinado 
al efecto, el diez por oiento en electivo 
de la cantidad fijada oomo tipo. 

Tercera. No so admitirá postura al
guna inferior a las dos terceras partes 
de dicha cantidad. 

Cuarta. Podrá hacerse el remate a 
calidad de ceder a un teroero. 

Quinta. Los muebles objeto de la 
venta se hallan deprsitados en el ta
ller de ebanistería que el deudor tiene 
establecido en la oalle de la Bola, nú
mero cinco, donde podrán ser exami
nados. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, expido el 
presente en Madrid, a veinte de No
viembre de mil noveoientos veinti
ouatro. 

E l Seoretario, 
P . S. 

Lodo. Jesé Torres 
Dimes Camarero 

(A.—1.281) 

Don Dimas Camarero y Marrón, Juez 
de primera instanoia del distrito de 
la Inclusa de esta Corte. 
Por el presente, y a virtud do lo 

aoordado en los autos que por el pro-
oeiimiento especial del artíoulo oiento 
treinta y uno de la ley Hipoteoaria 
insta D. Esteban Marín Gálvez, contra 
D. Claudio Faure Valdivia, para l a 
efectividad de un orédito hipoteoario, 
se anunoia la venta, en pública subas
ta, de la siguiente 

Fincas: 
Una casa situada en et>ta Capital y su 

oalle de la Princesa, número 
uno, oon fachada también a la 
calle de la Vizcondesa de Jor-
balán, que consta de semisóta-
no en toda su extensión, planta 
baja, entresuelo, principal, pri
mero, segundo y tercero, con 
cubierta, terrado y tf j a lo , dis
tribuyéndose cada planta en dos 
viviendas exteriores, excepto la 
principa), que es uua sola v i 
vienda. Tiene una euperfioie de 
dosoientos veinticinco metros 
ouadrados oon oincuenta deci-



metros ouadrados, equivalentes 
a dos mil noveoientos dos pies 
ouadrados, de los cuales corres
ponden a la edificación unos 
doscientos tres metros cuadra
dos, equivalentes a do3 mil seis
cientos catorce pies cuadra los 
con sesenta y cuatro decímetros 
de otro, y el resto se halla des
tinado a un patio al testero; l in 
da: por el Este o frente, por 
donde tiene su entraba, oon la 
e l l e de la Princesa, en una l i 
nea de veintiún metros noventa 
y oinoo centímetros; por el Sur 
o izquierda, oon la calle del 
Príüoipe Pío, hoy de la Vizcon- • 
desa de Jorbalán , en otra linea 
de catorce metros; por el Os te ! 
o testero, con terreno del señor 
Duque de Fe rnán Núfiez, en 
otra línea de veintiún metros 
treinta centímetros, y por el 
Norte o derecha, linda actual
mente oon la casa número tres 
de la calle de la Princesa. 

Para la celebraoión de la indioada 
subasta, en la Sala audiencia de este 
Juzgado, sito en la calle del General 
Castaños, número uno, se ha sefialado 
el día veintinueve de Dioiembre pro 
ximo venidero, a las once de la mafia 
na, fijan lose como condioiones las si
guientes: 

Primera. L a finoa mencionada sale 
a la venta sin s u j e c i ó n a tipo, y para 
tomar parte en el remate debelan los 
lioitadores consignar, previamente, en 
la mesa del Juzgado o en el estableci
miento destinado al efeoto, el diea por 
oiento eu efeotivo de la cantidad de 
dosoientas veinticinco mi l pesetas que 
sirvió de tipo para la segunda subasta. 

Segunda. Los autos y la certifica
ción del registro a que se refiere la 
regla cuarta del artículo oiento treinta 
y uno de la ley Hipotecaria estarán de 
manifiesto en la Secretaría, entendían 
dose que todo licitador acepta oomo 
bastante la titulaoión, y que las oargas 
o gravámenes anteriores y las prefe
rentes, si las hubiere, al crédito del 
aotor continuarán subsistentes, y que 
el rematante les acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los 
mismo, sin destinarse a su extinoión el 
precio del remate. 

Tercera. Q re si mediare la circuns- i 
tiricia prevista por el párrafo segundo 
rio la regla duodécima del artículo . 
oiento treinta y uno de la ley Hipóte- . 
caria, se cumplirá lo dispuesto en esa . 
misma disposición. 

Y para su inserción en la Gaceta de \ 
Madrid, expido el presente, a quince 
de Noviembre de mi l noveoientos 
veinticuatro, 

I I Seoretario, 
P . S*| 

José Torres 
Dimas Camarero 

(A . -1 .284) 

P A L A C I O 
E n virtud de providencia diotada en 

diecisiete de los corrientes por el se
fior Juez de primera instancia del dis
trito de Palaoio de esta Corte, en autos 
de procedimiento sumario promovidos 
por D . Juan de Dios Roldan y Sánchez 
de la Fuente, representado por el Pro
curador Sr. Estebaranz, con D . Anto
nio Tar luohy y Tarduohy, oomo ao
tual poseedor de la casa número oinco 
de la oalle de Don Raimundo Fernán
dez Yillaverde, se pone a la venta, en 
pública subasta, por primera vez, por 
término de veinte días, la referida casa 
que ha sido valorada en la esoritura 
base de este procedimiento en la canti
dad de ciento cinouenta m i l pesetas. 

L a subasta tendrá lugar en la Sala 
audienoia de este Juzgado, el día vein
ticuatro de Dioiembre próximo, a laa 
once de la mafiana, y se advierte a los 
licitadores: que para tomar parte en 
ella deberán cons gnar, previamente, 
en la mesa del Juzgado o estableci
miento destinado al efeoto, el diez por 
oiento de la expresada tasación, ha
llándose exentos de tal oonsignación 
el acreedor o acreedores a que se refie
re la regla quinta del articulo oiento 
treinta y uno de la ley Hipoteoaria; 
que no ee admitirán posturas inferio
res al tipo de la misma; que los autos 
y la certificación del Registro de la 
Propiedad estarán de manifiesto en la 
Seoretaría del actuario; que se enten
derá que todo lioitador acepta oomo 
bastante la titulación; que las cargas 
o gravámenes anteriores y los prefe 
rentes al oré l i to del actor, continua
rán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los aoepta y queda subroga
do en la responsabilidad de los mismos, 
y que en 6l acto se adjudicará el rema
te al mejor postor, quedando en poder 
del actuario, como parte del preoio del 
mismo, la oantidad que haya consigna
do para tomar parte en la subasta y 
devolviéndose a los demás lioitadores 
sus respectivas oonsiguaciones. 

Madrid, a veintidós de Noviembre 
de mi l noveoientos veintiouatro. 

E l Seoretario, 
Dr . Juan Infante 

V . ° B . ° 
E l Juez de 1.a instancia, 

Antonio Falcón 
(A.—1.285) 

Juzgados municipales 

C E N T R O 
A virtud de providenoia dictada 

por el sefior Juez Munioipal del distr i
to del Centro de esta Corte, en los 
autos de juioio verbal seguidos a ins
tancia de D . Mariano García Bustelo, 
a nombre de la Compañía Comercial 
t"Wm. H . Muilerco, Sociedad Anóni
ma», contra D. Esteban Carmona Ba
rrera, sobre pago de pesetas, se saoan a 
la venta, en pública subasta, nn motor 
de tres caballos, número ciento quince 
mi l ochenta y uno, Chansidenet de 
Dresd, de ciento veinte voltios, y dos 
tornillos de cerrajero, quo han sido ta
sados en la cantidad de oohocientas 
sesenta pesetas, y se hallan deposita
dos on poder del demandado sefior 
Carmona, en la o: lie del Peñón, núme
ro diecinueve. 

Para que tenga lugar el aoto del re
mate se ha sefialado el día oinoo de 
Dioiembre próximo, a las diez hora?, 
en la Sala audienoia de este Juzgado, 
sita en la caite de Santa Catalina, nú
mero uno, piso principal, y se advierte 
a quienes deseen tomar parte en la su
basta que para ello es requisito indis
pensable depositar, previamente, el 

, diez por ciento de la tasaoióo en la 
; Caja general de Depósitos o en la mesa 
i del Juzgado, y que no se admitirán 
1 posturas que no cubran las dos terce

ras partes del avalúo. 
Y para su publioaoión en el B O L E 

TIN OtioiAL do esta provincia, expido 
el presente, visado por su señoría en 
Madrid, 'a veinticuatro de Noviembre 
de mil noveoientos veinticuatro. 

E l Secretario, 
J o s é B a l l e s t e r 

V.° B.° 
E l J u e s , 

Luis de Blas y Rivera 
(A. -1 .282) 

Administración de nenias Publicas 
I DE LA 

¡ P R O V I N C I A D E M A D R I D 

Legitimación de roturaciones arbitrarias 
A N U N C I O 

Habiéndose presentado en la Dele
gación de Hacienda de esta provincia 
nna instanoia suscrita por D. Máximo 
Ooervo Radigales, como apoderado de 
D . José Rodríguez y Pérez del Nota
rio, solicitando la legitimaoión de po
sesión de un terreno sito en la Dehesa 
Boyal de Majadahonda, de media fane
ga de cabida, y cuyos linderos son: 

l por un lado, el camino de Mejadahon-
' da a Romanillo; por otro, la finca del 
• Sr. Notario, conocida «Dehesa labrada 
. y huerta adjunta», y por otro, las dos 
J primeras chaparras de la Dehesa Bo

yal , en reota al oitado oamino; se 
. anuncia, oonforme al artíoulo 6.* del 
j Reglamento de 1.° de Febrero de 1924, 
! para que si alguien se considera con 

derecho a oponerse a la legitimaoión 
solicitada, presente en esta Adminis-

¡ traoión de Rentas, en el improrroga
ble plazo de treinta días a oontar desde 

¡ la fecha de la publicación de este aunn 
! ció en el BOLETÍN OFIOIAL, los justifi

cantes en que funde su oposición. 
Madrid, 18 de Noviembre de 1924. 

E l Administrador, 
Mariano Riostras 

(Núm. 3.137) 

juntamientos 
S A N S E B A S T I A N D E L O S R E Y E S 

i A N U N O I O 

> Habiendo omitido en el oonourso 
' oonvooado por aouerdo del Pleno de 
[ este Ayuntamiento, para proveer la 
! vaoante de Veterinario Titular Inspeo-
i tor de car ñas de este término munici-
' pal, cuyo anuncio fué publicado en el 
! BOLETÍN OFIOIAL, núm. 239, corres

pondiente al 4 de Octubre últ imo, las 
i bases o oondiciones para apreciar los 
j méri tos y orden de preferenoia de los 
. sefioros oonoursantes, según previene 
; el artíoulo 247 del vigente Estatuto 
| Municipal, el Pleno ds este Ayunta -
; miento, en sesión de este día, ha acor-
' dado abrir nuevo ooncurso, por plazo 

de treinta días hábiles , desde la publi-
• caoión de este a unció en el BOLETÍN 
' OFIOIAL, para la presentación de ina-
. tanoias. habiendo establecido las si-
' guientes 
j B A S E S 

1. ' Ser mayor de veint i t rés afios y 
menor de cincuenta y cinoo y mani
fiesta aptitud física. 

2. ' Se considerarán eomo méritos . 
preferentes: expediente de carrera, 
oposiciones, desempeño de alguna t i 
tular, los servicios prestados en casos 
de epidemia, publicaciones y demás 
que puedan alegar, apreciadas todas 
estas oondiciones libremente y en con
junto por el Ayuntamiento. 

Los solioitantes han de acompañar: 
A c i a de nacimiento; Certificado de an
tecedentes penalet; Certificación del 
Colegio Veterinario, relativo a pre
mios o oorreooione*; Título facultati
vo; méritos que alegue e instancia al 
Ayuntamiento. 

L a expresada plaza está dotada oon 
el sueldo anual de seiscientas pesetas, 
pagadas por mensualidades vencidas 
y vaoante por fallecimiento del Profe
sor que la desempeñaba. 

Los aspirantes dir igirán sus solici
tudes y documento! justificativos de 

•us méri tos y servicios, que se mencio
nan en el precedente anuncio, en el 
té rmino de treinta días, contados desde 
el siguiente a la publioaoión del mismo 
en el BOLETÍN OFICIAL, al sefior Alca l 
de Presidente de este Ayuntamiento. 

San Sebastián de los Reyes, 8 de 
Noviembre de 1924. 

E l Aloalde, 
José Izquierdo. 

(Núm. 3.044) (O.—245) 

N A V A L Q U E J I G O 
Agregado del Ayuntamiento de E l 

Esoorial . 
Se encuentra depositada en esta En

tidad local una yegua, de dnefio des
conocido, pelo cano, cabos oscuros, al
zada poco más de maroa, cola larga, 
crin a medio cortar, edad cerrada, sin 
herrar y con pello, al parecer, de So
oiedad de Seguros, en la nalga de
recha. 

Será entregada a quien acredite su 
propiedad, previo abono de gastos, o 
será vendida, en pública subasta, si 
transcurre el término reglamentario 
sin ser reolamada. 

Navalquejigo, 31 do O o t u b r e 
de 1924. 

E l Presidente, 
Amadeo Tejeda 

(Núm. 3.033) (0 . -246) 

E S T R E M E R A 
L a ouenta de fundes de este Muni

cipio que comprende desde 1.° de Abri l 
de 1923 a 30 de Junio de 1924, se halla 
terminada y expuesta al público en la 
Secretaria de este Ayuntamiento, por 
término de qninoe días, durante los 
onales se podían formular las redama 
ciones que se orean pertinentes. 

Estremera, a 6 de Noviembre 1924, 
E l Aloalde, 

Ventura M . Aedo 
(Núm. 3.055) 

D E L E G A C I O N D E H A C I E N D A 
DE LA 

P R O V I N C I A D E C O R D O B A 

Habiéndose extraviado el resguardo 
de un depósito de 2.220 pesetas en me
tálico, de la propiedad de D. Salvador 
Vigo Berenguer, que constituyó en la 
Caja suoursal de esta provinoia en 2 de 
Dioiembre de 1920, en oonoepto de Ne
cesario oon interés y bajo los números 
4.149 de entrada y 4.199 de registro, 
para responder al contrato de aoopios 
de las carreteras de Cuesta del Espino 
a Málaga, Priego al Salobral y Enci
nas Reales a Pl iego . 

L o que se anunoia en este periódioo 
ofioial para oir las roolamaoiones qae 
sobre el particular puedan presentarse 
dentro del p azo de dos meses y oon el 
fin además de que llegado a oonoci
miento de la pers >na qne lo hubiere 
enoontrado, se sirva presentarlo en el 
Negooiado de dicha Caja suoursal de 
la Intervención do Haoienda de esta 
provinoia, dentro del referido plazo, a 
oontar desde el oigniente día al en que 
aparezoa inserto el presente anunoio en 
la Gaceta de Madrid y Boletín Oficial 
de la oitada provinoia, pues de lo con 
trario quedará nulo el referido res
guardo y sin n ingún valor n i efecto, 
expidiéndose por tanto el correspon
diente duplicado. 

Córdoba, 22 de Enero de 1924.—El 
Delegado de Hacienda, M . Marín. 

(A.—1.283) 
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